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lNTRODUCCION 

El lnteres que rne asiste ¡xira realizar esta tesis, en rela -

ción con la Seguridad Social, es el que se refiere a 1 problema coocreto 

del nivel de vida y cnrenc.ias de orden económico que obstaculizan el d~ 

sarrollo personal, lns condiciones econ6rnico culturules requeridas por 

las rnnyorfos marginadas, parn sallr de su pasividad lacerante. 

Ahora bién, considero que loo beneficio¡, económicos deben 

derramarse en forma equitativa entre tcxla Ja fü!.>lacl6n, yn que las CD!!_ 

dlclones sociales, dfa a dfa exig~n una mejor distrlbJci6n de los ingre· 

sos y dem:1s leneficlos que traen :1 p'H,~jndo, el de!rn rrollo econ6mico y 

el avance técnico. 

De csw manera se le dá un sentido social a dichn activklad 

que debe sustituir las revoluciones sociales vlolt!ntas, por un ¡xiulatino 

y constante sistema de rcdistrlb.1ción de la riqueza. 

Enfocándunos en <'l problema di rectamente, tenemos que uiu 

de las form.as de rCJXirtir Ja riqueza entre la ¡x>blnción, sobre todo en 

aquella que está ¡x¡r su proria situación marginada de los medios econó 

micos, es el establecimiento de la SEGURIDAD SOCIAL. 

llaciendo historia tenemos que en l\l(!xico, es en 1943 cuan -

do se expide la LEY DEL SEGURO SOCIAL, la cual ya reformada en -
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varias ocasiones, se aproxima n otros sistemas avanzados, pero tnm· 

bién no hay que olvidnr, que nuestras lirnitncioncs financieras de cap~ 

tules, nos impiden perfeccionar plenamente todos los sistemas de 

SEGURIDAD SOCIA L. 

Sin emhlrgo, la LEY DEL SEGURO SOCIAL de abril de 

19i3 y su reforma del '.H de Jlcicmlirc de 1974, prcvccn ya la lncor{)<2 

ración efectiva de grurxJs humanos no sujetos a relaciones de traoojo, 

hasta alc.mzar en ln medida de lo posible, a grupos de individuos ma!'._ 

ginados cuya propia condición les impide µ1rticlpar en los sistemas -

existentes. 

La irnportnncla de las distinrns mm.ns del SEGURO SOCIAL 

como son la que cubre los Riesgos de Trabajo, Enfermedades y Mate!:_ 

nidad, Invalidez, Vejez, Cesantía en L::dad avanzada y Muerte, así co

mo las que prestan servicios 3dicionalcs como el de Guarderías parn 

hijos de Aseguradas y Servicios de Solidaridad Social, junto con las 

carnpai'ias de prevención de epidemias y para cvitn r accidentes de tra -

rojo, son un ven.ladero medio que contribuye a elevar el nivel de vida 

de la clase trab:ijadora en principio, y a trave§ de ella a tcxla la po

blación en general, constituyéndose en un sistema eficaz · ¡nra lograr 

la redistrlooci6n de la riqueza, elevar el nivel de vida y evitar las de 

sigualdades ecorimicas, propiciando así la riqueza de la colectividad, 

permitiéndole el acceso a la cultura, haciéndola progresar dentro de 

marcos de justicia social que impidan su margiruiclón y con ésto, dan 
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do fin de manera definitiva a Injusticias largnmenre soportadas y el ~ 

nefic!o que razonnblemente J:llede derivarse de los hlcncs mnterlales 

indispensables, pero sin las grnndes diferencias, los Juros contrastes 

que hoy se advierten, entre quienes todo lo tienen de sohrn y los que 

de mucho carecen y viven rezagados por los sistemas sociales erróneos. 

De aquf ,: 1 Impulso, fa instauración y proyección de las 

PRESTAQONES SOCIALES EN U. NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Haciendo un poco de historia tratar(! de manifestar los antecede_!! 

tes de la Ley del Seguro Social, teniendo en cuenta que en la antiguednd el 

hombre buscó protegerse contra el advenimiento de riesgos, sólo que la -

mayor J:Orte de las veces era u t.ruvés de la caridad, corno se mantenfa a 

las personas que se encontralxrn en In desgracia. 

Posteriormente se desarrollan instituciones que aseguran a los 

miembros de las mismas contra los riesgos eventuales de la vida; como 

p:>r ejemplo: las mutualicfacfes, lns c..1jas de ahorro, etc., que en nuestro 

\'Xlfs prolifero ron en é¡n::a de la Colonia. 

Por lo que vino a mcx.llficnr sustancialmente las necesidndes de los 

tral:njadores fué la Revolución Industrial. 

En 1883 en Alemania, Bismarck establece el seguro de enferme

dades y accidentes de trnoojo; ¡x>steriormente otros países de Europa ado2. 

taron sistemas similares de seguridad; cobrnndo un nuevo Impulso en 1911, 

cuando Uoy:i George incluyó el seguro contra el desempleo proliferando así 

en la mayor (Xlrte de los (Xlises los sistemas de Seguridad Social. 
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Ahora bien, teniendo examinada de una manera generali~ 

da la situación histórica de fa Seguridad Social en Europa, "M~xico npc

nns se inicia en el logro de ln Seguridad Social, p.1cs en Alemania princi

pia en la penúltima déc~1da del siglo pasado, mientras que en nuestro -

País es hasta 1943, cuando se expide 1J:1 Ley del Seguro Social" (1) 

Hablaremos entonces, del cambio gradual que han ido su

friendo los Servicios Sociales en ei mn reo de b Segu rielad Soda 1 de nues -

tro Pnfs, de aquellos esfuerzos aislados en busc.u de mejores y más am

plios resultados en la prevención de riesgos; sus medidas con carncter 

educativo y las de previsión que han brncndo desarrollo no sólo en el cre

cimiento, sino en el verdadero sentido del progreso a travC::s del tiempo. 

De ahf tenemos que, "El lnst !Luto Mexicano del Seguro So

cial constituye un paso decidido ~1rn que la mayor ¡x1ne de la población 

goce de un sistema de Seguridad Social que proteg•: a los económicamente 

débiles y les permite disfrutar de prestaciones cieflnidas, facultándolos 

p:ira requerir el otorgnrniento de las mismas" (2) 

Con el fin de asegurar o los traoojndores en contra de eve~ 

cualidades, se renlizafon múltiples intentos ¡nra que en nuestra legisla

ción se incluyera este ti(Xl de sistema: 

"El primero fué la Ley de Accidentes de Tratnjo del ento~ 

ces Gobernador del Estado de México, jose Vicente Villada en el año de 

1904, después en Nuevo León, Bernardo Reyes implantó In Ley sobre Ac

cidentes de Trarojo en 19CXJ, siguiendo algunos proyectos de leyes labor~ 

les de los demás estados de la Federación" (3) 
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Pero es en 1917 cuando el Constituyente plasma, en la F rae -

clón X>.1X del artículo 123, la necesidad de establecer cajas de seguros 

populares para proteger la Invalidez, Ja cesación Involuntaria del traoojo 

y otros riesgos análogos, ordenando al gobierno federal que se foJTlentnra 

este tipo de asociaciones porque eran de utilidad social. 

Asf en esta forma y con l''Osc en dicho artículo, se dió ori

gen a diversos proyectos y legislaciones que incluían en su contenido la 

implantación de un Seguro Social obligatorio, el más importante fué la 

creación de un proyecto de Ley para la creación del Seguro Obrero que 

trataba de implantar en 1921 el entonces Presidente de la República Gene

ral Alvaro Obregón, pero dcsafortunndnmente estos intentos, en muy po

cas ocasiones tuvieron ~x.ito: in;teriormente en 1929 se reforma la Frac

ción respectiva del artfculo U3 Constitucional, para considerar de utili

dad pública ln expedición de la Ley del Seguro Social, asimismo en 1932 

el Congreso de la Unión emitió el decreto para que en el término de ocho 

meses se expldiera la Ley del Seguro Social obligatorio. 

Debido 11 los aconceolmientos de aquella época, no es sino 

hasta el 19 de enero de 1943, cuando se publica el ordenamiento menciona -

do por ..:1 entonces Presidente de la Replblica, Manuel A vila Ca macho. 

Con el rrn de hacerla mas eficaz en su cumplimiento y mas 

amplia en sus prestaciones, en el transcurso del tiempo esta ley ha sufrí -

do diferentes reformas, las cuales ocurrieron en las siguientes fechas: 

4 de Noviembre de 1944, 30 de diciembre de 1947, 3 de febrero de 1949, 

29 de diciembre de 1956, 30 de Ji.::iernbre de 1959, 30 de diciembre de 1965 
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y 30 de diciembre de 197Q 

Por último se reformó este ordenamiento el 31 de diciem -

bre de 1974, entrando en vigencia dicha modificación el lo. de enero de -

1975. 

Enfocándonos n nivel Internacional no hay que olvidar co

mo antecedente que el 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas proclJma ln Declnraclón Universal de los Derechos 

llumanos, considcra1"k.!o en el contenido de sus artículos 22 y 2.5 respecti

vos, lo indlspc:nsahle para que las personas gocen de presrnclones de cara~ 

ter econ<ímico scx:ial y cultural, al anotJr el primero de ellos. 

"Tooa peniana, como mtcmbro de la sociedad, tiene el 

derecho a la seguridad socia 1 y él obtener tncd inntc el e:ifuerzo nacional y 

la cooperación internacional hu blda cucnra de la organización y los recur

sos de cada est1do, la ~'1tisfaccl6n de los derechcs económicos, sociales 

y culturnlcs indis¡x:nsablcs a su dignidad y nl libre desarrollo de su pera~ 

nulidad" ( 4) 

El segundo sci\ala como finalidad para todos los individuos 

e 1 derecho que tienen a: 

" ..... un nivel de vida adecuado que les asegure, asr co

mo a su familia, la salud, el bienestar y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesa -

rios, tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enferm~ 

dad, invalidez, viude-L, vejez u otros casos de ~rdlda de sus medios de -

auoolstcncia por clrcunsrnncias independientes de su voluntad. La mater-
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nidnd y In lnfancln tienen derecho a cuidados y aslstencln espccfales, 

Tocios los niiíos nacidos de 1natrlmonlo o fucrn de mutri

monio, tienen dcrecl10 n igun l protecci6n ::;ocia l" (.l) 

Como se verá dichos artículos csrnhlccen una definición 

muy clara de lo que significa In Seg.urklnd Socinl integral. 

Habiendo analizado desde un punto de vista ínternaclonnl 

nos enfoc~11110s a un ponto de vista nacional, y por lo tnnto, recordnn<lo la 

lm¡xirtanclu del artfculo 123 y las gnrantfas sociales consígnntlas en el ce~ 

to constitucional, lus cuales se fundan en considerar al hombre como miel!! 

bro de un grupo social y no como sujeto abstracto de reluclones jurídicas. 

Conforme a esta concepción, se estructuran en México, el 

derecho del trabajo, In Seguridad Social y en un sentido mas amplio todos 

los sistemas de bienestar colectivo. 

"Aunque el régimen institufdo por ln fracción XXIX del 

artfculo 123 constitucionnl tiene por objeto primordial establecer la protet.?_ 

ción del tralx1jador. su meta es alcanzar a tcx:los los sectores e ln:livlduos 

que comp:men nuestra sociedad" (6) 

El incremento demogrnfico, ln contfnua trnnsfornn clón 

de la sociedad y la creciente complejidad en las relaciones de trabajo h~ 

cen que el derecho a In seguridad social sea esencialmente dlru1mico. Por 

lo tanto de re evolucionar e.Je acuerdo con las circunstancias, mejorando 

las prestaciones y ampliando constantemente la posibilidad de incor¡xirar 

a sus beneficios a un número cada vez mayor de mexicanos. 

Subrayando la Importancia del Seguro Social como un me

dio idoneo para proteger la vida y la dignidad del rratnjador y simultánea-

~-. -, :·-" "-,-;-· :-'. 
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mente un medio de elevar su snlnrio, Es necesario entonces realizar un 

esfuerzo cada vez mas grande de solidaridad nacional, a fin de que sus be

neficios puedan irse extendiendo n los sectores m<'is débiles. 

" La seguridad social precisa am plla rse y consolidarse 

no solo por el Imperativo de propiciar el bienestar de In comunidad, sino 

como exigencia económica, pues la redistribución de la riqueza que pro

mueve, no frena el crecimiento sino, \XH" el contrurlo lo impulsa de man~ 

ra real" (7) 

Tampxodel:cmos olvidar que mientras el hombre no dis

ponga de elementos para superar sus limitaciones materiales y culturales, 

no p:xlrt1. nlcanznr su plen:i prcxluctividad. 

Consideramos tamhiC!n que con la colaboración y el es

fuerzo de todos Jos mexicanos, al establecer el marco jurídico propicio 

para acelerar el avance, se reducirá el tlem¡:x:>, para alcanzar la Seguri

dad Socinl lntegral en lv1óxlco. 
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EXPOSIOON DE Mm1vos DE LA LEY ORIGINAL 

En el desempc~o de sus lnlxJres el obrero se halla consta~ 

remenre umennzado por multitud de riesgos objetivamente creados por el 

equipo mec<1nico que maneja o por lns condiciones del medio en que actúa, 

y cuando tales amenazas se rcn!lz<in, causan accidentes o enfermo::lades 

que fatalmente acarrean la destrucción de la l.nse económica de la familia. 

Lo mismo ocurre con otros reisgos no consLlerados como profesionales, 

tales como las enfermedades generales, In Invalidez, la vejez o la muerte 

premarura, que si bien a to.lo ser humano amenazan, es encre los trabaja

dores donde mayores estragos causan cuando ocurren, por cuanto a que 

p¡lra el hombre que no tiene otro Ingreso que lu retribución del esfuerzo 

personal que desarrolla, tcx.io ncooteclmlcnto que JXlraUce su actividad an_!. 

quila sus posibilidades de adquisición. 

"5icndo el salario la única fuente de la que los trarojado

res otticncn los recursos indispcnsa bles para la subsistencia de ellos y la 

de sus familiares, tooo hecho que implica p(:rdlda o disminución del mis

mo, causa a tooos ellos perjuicios trascendentales" (l) 

Si es cierto que no existe una forma ca¡nz de lm~ir de 

un modo general y absoluto las consecuencias de los riesgos, sr existe, en 

20 



cambio, un medlo para pr~tcgcr el salarlo que colocn a l.n economía fami

liar al cubierto de las d!sminudoneH que sufre como reflejo de !ns contln

genclns de ln v!dn del trnh'.1jndor. Ese medio es el Seguro Social que nl 

proteger el jornal, amínorn hrn pennlidmlcs en los casos de lnca¡xicldnd, 

vejez u orfand.1d y auxilia a lit ohrcrn y a la cs¡x>sn del trah:1jador en el 

noble trance de la rnntcrniJad, cumpliendo nsr con una elevada misión que 

ningún país debe cxclufr de su legíslnclón. 

Si desde el punto de vista del interés particular del obre

ro es legítima la Implantación de un si f;tcma corno el Seguro Social, que 

esca destinado u proteger su cconomfn familiar, también desde el mas am

plio punto de vista de los intereses de la sociedad, ta 1 medida ha !la una -

plena justíficación, ¡xffque con la misma se tiende a evitar que la miseria 

y la angustia azoten a grnndcs sectores de la población nacional. 

El régimen del Seguro Social representa un complemento 

del salarlo en In media en que otorga preswciones que el obrero tendría 

que oltener de su único Ingreso, ¡:xJr lo cua t constituye un excelente vehf • 

culo p1ra esrabillzar el tipo de vida de 111 capa ccorn'lrnlcamente débll de 

111 población, estabilización a la que del:.: ns pirarse, canto porque su logro 

vendría a satisfacer nobles aspiraciones Je la convivcncln humana, cuanto 

porque al elevar las condiciones de vlda del sector mayoritario de la Na

ción, aucomáticamente se operaría un crecimiento vigoroso de ln econo -

mía genernl del país. 

Las circunstancias ames sci\nladas permiten destacar, 

en primer término, que el régimen del Seguro Social no es susceptible 
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de aplicarse de un modo gencrnl o indeterminado n todos los Individuos de 

la sociedad, sino exclus!vamell[e al sccrnr Je la población formado por las 

personas que trabajan mediante la percepción de un salario o sueldo y en 

segundo lugar, por los lineamientos de este sistema de seguridad se trn-

zan In presencia de las necesidades y de la condlcic'Jn general en que se C!;. 

cuentrn el sector de la comunidad al cual, cspccfficamente, ampara dicho 

sistema; es decir "que el Seguro Social no conslJcra el riesgo p:1rticular 

de cada persona que se asegura, sino que atiende a las condiciones cconó-

micas del sector de la colectividad que trata de asegurar" (2) 

' 
Debe d~scartarsc también que como la protección impa.E, 

tlda por el Seguro Social entra11a una función de inter~s público, no pJede 

ser encomendada a empresas privadas, sino que el Estallo tiene el deber 

de Intervenir en su cst1-1 blcclmicnto y tiesa rrollo, porque quien sufre en ª..!. 

tima Instancia los riesgos de In pórclida de capacidad de tralx1jo de los o-

breros, es la colectividad entera, que con motivo de esos acontecimientos 

ve trastornadas sus act ividadcs y amplificados muchos de sus problernas. 

Para to.lo el mundo es evidente lu obligación que tiene el 

Estado de vigilar la salubridad y la higiene en el l'afs. Esa misma obliga -

clón existe para protq>,er la salud y la vida de los individuos que no cucn-

tan con recursos rnra resguardarlas ¡X>r sf mismo , ni tienen la prep:1rn-

ción suficiente para prevenir las contingencias del futuro. Esta vigilancia 

y esta protección se realizan por medio del Seguro Social, y deben aoorcar 

en forma ~rdurable, a la mnyor c:rntldud de personas posible. 
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Uno antigua y vasta experiencia ha demostrado la lnca¡nci

dad del ahorro fndlvldua l ex¡xmt6nco pa rn formar fondos de previsión, del:!_ 

do a que el volumen de los salarios nunca permite reunir recursos lxlstantcs 

¡xim defenderse conlrn los riesgos profesionales y naturales, y a la defi -

ciente cduc;<ci6n prcvi:;ora. Adcrnifo, como en la conservación de las cneE_ 

gfas pro.iucciv:is no sólo va de por medio el derecho del asalariado, sino 

tambitn el l:cncficlo de Jos empresarios y el Interés todo de la colectividad 

comp;!tc al Estado encausar el Seguro Socinl como un servicio público en

comenJndo a un Instituto dcsccntrnlizado que, con la aportación oficial, de 

los trab;1jndores y Ja de los pal rones, acuda presmmemc a cumplir la res -

pansa bilidnd econ6micn que nace de la solidaridad nacional. La asistencia 

pública como mCtcxlo ¡nrn contrarrestar las consecuencias de los riesgos, 

tambil'.!n resulta, por grandes que sean los empcfios que se pongan en meJ5?. 

rfa, insuficienw, pues esta institución en rnzón de su naturaleza orgánica 

y de los propósitos que normnn su programa, por cuantiosos que sean los 

fondos destinados a remediar situaciones de insatisfacción provocadas a 

consecuencia de la extructura económica, no ¡:x:x.lrá disminuir eficazmente 

el desnivel entre J.n miseria y la riqueza. 

En cambio el Seguro Social limita ln protección del capital 

humano u los seres m1s débiles económicamente, quienes como trntnjado

res, contrib.1yen dirccrnmcntc n la prosperidad del Pafs y esta protección 

se hace en forma proporcional al servicio creador prestado sx>r ellos, o 

sea en relación con el monto de su salario, su antiguedad, etc. 

"Por lo tanto, la 1 nstltución del Seguro Social fomenta el 

bienestar económico y garantiza la protección al traoojador y a su familia 
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pum contrib..tlr n la estabilidnu de las energías humanas a que aspira la 

moderna dcmocrncin industrial'' (3) 

La experiencia lleva también la conclusión de que el Segu

ro Social del~ establecerse con el car:'íctc;.· de obligatorio, para garanti

zar ln estabilidad y la ~rmanencia del sistema y tnmbi~n para extenderlo 

al mayor número posible de l:1s ~rsonns que dcl:en quedar comprendidas 

con ~l. coloclindose el Estado dentro de la posición tutelar, que, tanto la 

Constitución de 1917, entre nosotros, cuando los principios universales 

del derecho moderno, le reconocen en r1quclla.:: cuestiones de vital lnterés 

público. El can'ictcr obligatorio del )cguro Sochl hnce imposible el hecho 

de que la falla de previsión y m/\s co11cremmcntc lu falta de pago de pri -

mas, ocasione, como ocurre en los seguros privados, la pérdida de los 

derechos del asegurado, pues el aseguramiento y el ¡ngo de cuotas es for

zoso. 

"Sí la defensa y conservación de los recursos nalurales de 

un ¡:xlís constituyen un Imperativo general, con maror razón deoo cuidarse el 

patrimonio humano, que es la riqueza por excelencia de las naciones" ( 4) 

El trnoojo lleva en sf l0s riesgos propios de toda empresa 

audaz, de todo empeño de dominación de las fuerzas naturales y del desa -

rrollo del maquinismo contemporfoeo. 

En las arduas tareas de las indllstrias minera, de trans· 

pones, textil, metalúrgica, del petróleo, eléctrica, etc., miles de traba· 

jadores caen víctimas del infortunio, se consumen por las enfermedades 

6 inválidos, se convienen en penoso lastre social. 
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LAS REFORMAS A LA LEY 

La Ley del Seguro Social, que inició su vigencia el 19 de 

enero de 1943, al ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, ha 

sido modificada, de manera directa, en diez oc..-1siones 1 en seis según de

cretos de reformas sancionados por el H. Congreso de la Unión, en una 

}X)r la exredición de una Ley complcrrc nta rin y en tres según decretos pr~ 

sldcnctalcs en uso de facultndes extraordinarias. En otras diez oportuni

dades, indirectamente, se ha modificado la estructura jurídica del regi

men de Seguridad Social. 

La primera reforma, de singular importancia porque con

firió al lnstituto Mexicano del Seguro Social la característica de organlsrro 

fiscal autónomo y con ello, le asignó atribltos de autoridad, fué la reallz~ 

da por el Sr. Gral. Manuel Avila Cnmucho, Presidente de la Rep(lblica, 

quien en uso de las facultades extraordinarias conce<lidas al Ejecutivo F~ 

deral, por decreto del 11. Congreso de la Unión del lo. de Junio de 1942, 

tuvo a bien cxpxlir el decreto del 4 de noviembre de 1944, publicado en 

el Diario Oficial de 1n Federación el dfa 24 del mismo mes y año, refor

mando el nrrfculo 135 e.le la Ley. 
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Durante el uno de 1945, también en uso de facultades excr!!_ 

ordinnrins, el Sr. Presidente Aviln Cnmncho decretó la reforma, en dos 

ocasiones, del a rtfculo 112 de la Ley. En efecto, segtln decreto del 13 de 

marzo de 1945, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfn 11 de 

nbril del mismo afio, se reformó el artículo 112 para nurncntnr a siete en 

lugar de seis, el número de los rnicmhros del H. Consejo Técnico, debie!!_ 

do ser tres represcntames del Ejecutivo Federal y dos de cada uno de los 

sectores obrero y patronal. 

El día 4 de agosto de 1945 el Diario Oficial de la Federa -

ción publicó el decreto presidencial del 21 de junio del mismo año, que re

formó nuevamente el artículo 112 de ln Ley, en el sentido de establecer que 

el Consejo TC:cn!co se lnccgrnrfa con nueve miembros, tres por cada sec

tor, mfis el Director Gere ral que scrfn su Presidente. De manera expre

sa, de ncuenlo con el artículo primero transitorio de este decreto, quedó 

establecido que la dcsignnc16n del sector obrero respecto del tercer mle~ 

bro propietario y suplente, debería recaer en miembros de ln Organización 

Nacional de Trabajo.dores Mineros, MetalOrgicos y Similares. 
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Las reformas a la Ley del Seguro Social, sancionadas por 

el H. Congreso de la Unión, corresponden a los decretos siguientes: 

De 1 30 de Diciembre de 194 7 , ~ bllcado en el Din rio Ofl -

cial de ln Federación del dfa 31 del mismo mes y año. 

Del 3 de febrero de 1949, publlcndo en el Diario Oficial de 

la Federación el día 28 del mismo mes y uño. 

Del 29 de diciembre de 1956, publicado en el Diario Ofi -

clal de la Federación del día 31 del mismo mes y afio. 

Del 30 de diciembre de 19S9, publicado en el Diario Ofi -

cial de la Fedcrnción del <lío 31 del mismo mes y año. 

Del 30 de diciembre Lle 1965, publicado en el Diario Ofi • 

cinl de la Federación del dío 31 del mismo mes y ailo y del 30 de diciem

bre de 1970, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 del mi~ 

rno mes y nño. 

La expedición de un orden:imionto complementarlo espec!_ 

fico: la Ley que lncoqx¡r6 al régimen del Seguro Social obligatorio a los 

prcductores de caña de az6car y a sus trabajadores: 

Decreto del H. Congreso de la Unión, del 6 de diciembre 

de 1963 ?Jblicado en el Diario Oficial de Ja Federación el día 7 del mismo 

mes y ai'io. 
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La estn1cturn jurídica del régimen de seguridad socinl 

se ha modificado ¡x>r la expedición de L.1s siguientes normas legales: 

l. - Decreto del 31 de diciembre de 1956 ¡x>r el que se re 

formaron diversos artículos de la Ley Federnl del Traoojo. 

2. - Decreto del :n de diciembre de 1959 con la aprol::nción 

del Convenio Núm. 102 de la Organización lnternacíonal del Tral::njo, rela

tivo a la Norma Mínima de In Seguridad Social. 

3. - Decreto del 31 de diciembre de 1959, que adicionó el 

artículo 110 - C de la Ley Federal del Traoojo, artfculo cuyo Reglamento 

fué publicado el lo. de agosto de 1961. 

4. - Ley del 31 de diciembre de 1959, que creó el lnstitu 

ro de Seguridad y Servicios Sociales de los Traoojndores del Estado. 

S. - Ley de la Seguridad y los Servicios Sociales de las 

Fuerzas armadas, del 30 de diciembre de 1961 

6. - Decreto del 6 de marzo de 1965 con la aproooción del 

Convenio N<ímero 118 de L1 Organización Internacional del Traoojo relati

vo a la Igualdad de trato de Nacionales y Extranjeros en Materia de Segu

ridad Social. 

7. - Ley de Ingresos de la Federación del 31 de diciembre 

de 1965. 
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8. - Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, 

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 

del 4 de enero de 1966. 

9. - Nuevo Ley Pedernl del Traoojo, putllcada en el Dia

rio Oficial de la Federación el lo. de abril de 1970. 

10. - Acuenlo pnrn el establecimiento de unidades de pro

gramación en cada una de las Secretarías y Departamentos de Estado, Or

ganismos Descemrnlizudos y Empresus de Participación Estatal, publica· 

do en el Diario Oficial de la Federación el 1l de marzo de 1971. 

En resumen la lm1xmancla de las refonnas a la Ley del 

Seguro Social, puede sintetizarse en la forma siguiente: 

La de 1944 porque confirió al Instituto el carácter de auto-

rtdad. 

Las de 1945 porque consolidaron la estructura tripartita 

del H. Consejo Técnico. 

La de 1947 porque inició el ajuste de los grupos de cotiza· 

clón a las condiciones del desarrollo económico del Pafs. 

La de 1949 porque satisfizo tres finalidades, inclufr la pri

ma del seguro familiar en el ramo de enfermedades no profesionales y ma

ternidad; mejorar las prestaciones en especie y en dinero y facilitar la re

organización técnico administrativa del Instituto. 

La de 1956 al ajustar los grupos de cotización a las condl -

clones económicas imperantes: al mejorar y ampliar las prestaciones en 

especie y en dinero: al funda menear y consolidar las prestaciones sociales 

y al fortalecer la marcha técnica y administrativa del Seguro Socl~l. 
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La de 1959 porque estnblcció condiciones legales convenien

tes p¡irn continuar los promociones para la extensión del régimen del segu

ro social incluyendo a los trnl11jadores del campo: porque se mejoraron las 

prestaciones en especie y en dinero: porque se ampliaron los grupos de co

tización adaptándolos n las condiciones impcrnntcs: y porque se alivió el 

desequilibrio financiero del ramo de cnfenncdndes no profesionales y ma

ternidad con una mínima elevación de la prima corrcspon<lieme. 

En 196~. la expedición de la Ley que incorporó nl seguro 

social a los proJuctores de cn1111 de azocar y a sus tral:njndores por la I~ 

portnncia intrínst-'Cil de esa incorporación y por hnb:::r inidado nuevos cau

ses posibles, sugerentes y eficaces, ¡x1ra la extensión del régimen a la ~ 

blación campesina. 

La de 196S ¡xirque, con vistas a acelernr ln lmplantaci6n 

del Seguro Socinl a la ¡xiblación campesina, tranfirió al sector patronal la 

mitad de la conrril:llción del Estado, en condiciones de permitir a éste unn 

mayor a¡xirt11clón en el caso de los campesinos carentes de patrón. 

La de 1970, porque ajustó los grupos de cotización a las 

condiciones imperanrns, mcjoró lu cuantía mínima de tus pensiones, con

cordó las disposiciones con los de la nueva legislación laboral y precisó 

el carácter del seguro social como garantía del derecho humano a la salud, 

la asistencia mCdica, la protección de los medios de subsistencia y los ser. 

vicios soclnl¡;s necesarios para el bienestar individual y colectivo. 
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NUEVA LEY DEL SEGURO SOClAL 

(REFORMAS) 

l 9 7 4 

Consideramos que teniendo en cuenta el diálogo como m~ 

todo de tralxl.jo y entendimiento, por los factores de la producción, que 

concurren en la administración del lnsti~uto, se revclnrá el bJen éxito de 

una política que busque reorientar el proceso de desarrollo, sin nf.::ctar el 

consenso nacionnl; y ¡nr lo mmo dese:indo c.ontriruir r. la creación de co~ 

diciones favorables ~ra alcanzar sur objetivos 1:~ presente Ley del Segu

ro soc¡~¡ de 1974 contiene lRs sig11ientes reformas: 

EXTENSlON DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

"La Ley Federal del t rull'.ljo considera a los rraoojadores 

a domicilio corno asalariados y en lsta, se les incorpora corno sujetos de 

asesoramiento, sin reqllerirse la previa expredición de un decreto, según 

lo establece la Ley vigente " (1) 

A partir de 1954, en plan expenmental, quedaron inCOfP2 

rndos nl regimen los trr.:..-njadorci:; agrícolas asalariados, con los mismos 

derechos y prestaciones ya e&tahlecidos ¡xira los asegurados urbanos, ~ 

ro sólo en una mínima ¡:xi rte se lm obtenido la protección de los campesi -

nos, debido a su dispersión demográfica y a lus distintas condiciones de 

su tral-ajo y de su Ingreso. 

" Se ratifican preceptos de la Ley vigente al definir como 
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sujetos de aseguramiento a los ejidatarlos, comuneros, colonos y pequenos 

propietarios, pero se agrupan en forma mns de!llllndn tomando en cuenta 

sus distintas carncterfsticns en rclaci(m 11 los sistemas de cultlvo y de cr~ 

dito, así como otros factores que iníluyen en su rendimiento económico, ?..! 

rn adoptar formas de seguro congnient<:s con esrns pcculin ricia des'' (2) 

DE LAS RASES DE CCJ\lZACIONES Y DE LAS CUOTAS. 

En virtrn.l de que el sistema del Seguro Social se sustenra 

económicameme en las cuotns y contribuciones que cubren los patrones y 

otros sujetos obligados, los asegurados y el Estado, reviste ?lrticu!ar im

portancia rcxla ln regulación que establezca en esto materia, habida cuenta 

de que la Institución esta obligada a conservar el equilibrio financiero en t~ 

dos sus romos de seguro en operación. 

"Por lo tanro parn el pego de las cuotas, como parn el rec~ 

nacimiento de derechos y el otorgamiento de las presrnclones en dinero, el 

salario es la lnse de lo cotización" (3) 

De aquí la importancia de mantener una permanente corre~ 

pondencia entre los salarios e Ingresos de los asegurados y las cotizacio -

nes a que estan obligados junto con los patrones. 

En consecuencia, para lograr una mejor recaudación en ~ 

neficio de los pro ptos trab1ja<lores, cuyas prestaciones económicas están 

en relación con aquella, se precisa con claridad cuales son los elementos 

que la integran. 

El artículo 33 modifica la tabla de cotización al suprimir 
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gn1pos que en rclnclón nl nctun l índice nnclonal de sn lnríos rest.ltnn ínope

rnnt~s y crea, ni mismo tiempo, el Gnipo W JXlrn comprender salarios s~ 

periores n $280. 00 diarios fijando un límire superior pnrn este grupo, e -

quivalente a diez veces el salnrio mínimo general vigente en el Distrito F~ 

dernl y, a 1 mismo ticmp:>, se hncc ¡x>s! hle el perl&.llco y slstcmlitico ajus

te de las prestaciones económicas de los asegurndos en función de sus In

gresos rea les, 

Además, el lnstllllto ot.tiene un financinmlenco dinámico, 

acorde con la movilidad de los salarlos. 

Modificándose así definitivamente un sistema de cotización 

que ohllgó a diversas reformas a In Ley. 

"Se d!sp:me que los trnoojadores inscritos en el Grupo W 

cotizarán y reci hi rán prestaciones económicas a lxlse de poicentajes cal

culados sobre su salario registrado" (4) 

Se precisan criterios pura dcterminnr el grupo a que per

tenece el asegurado y la formn en que deben cubrirse lns cuotas atencHen

do a los días de salario percibido, a la natumleza fija o variable de éste y 

a algunas otras caracterfst!cas del traro jo o de la retr!tución. 

"Panicular importancia reviste nl respecto el artfculo 37 

el cual precisa las roses de cotización en los casos de ausencias de los -

tral:njadores, a fin de resolver equitativamente JXlra éstos y para los em

presarios y sin comprometer los Ingresos del lnstituto " (5} 

"El artfculo 39 obliga a los JXltrones a cotizar separada -

mente por sus traoojadores cuando éstos presten servicios en varias em-
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presns. Se cambia nsf radicalmente y con resultados muy ¡x>sitivos para 

los asalariados, el slsremn acumulativo y lllerntorio que sc~ala ln Ley v!_ 

gente" (6) 

RIESGOS DE TRAílAJO 

En beneficio del asegurado y de sus (amillares la Ley en 

estn materia contiene los siguientes reformas fundamentales como son: 

DERECHO A LA REl!ABILITACION 

Eliminación del plazo máximo de 72 semanas que señala 

la Ley actual para disfrutar el subsidio en dinero, el cual no se otorgará 

al asegurado en tanto no sea dado de alta o se declare su inCaJX!Cidad per· 

maneme, parcial o total. 

Aumento en la cuantfa de las pensiones por lncapacidad 

permanente rotal, que en la Ley vigente equivalen al 75% del salario me

dio de cotización h.nsu1 el gru¡x) K y del 66. 67% del L. en udelante, (Xlr el 

scm del sal.ario cuando este sea bnsr.a de $ 80. 00 diarios; el 75% cuando 

alcance hasta $ 170. 00 diarios y el 7f1Yr ¡xira salarios superiores a esta 

últimtl ca ntidrid. 

Mejoramiento de la pensión por viudez, elevándose del 

36% al 4(1% de la que hubiese correspondido al asegurado por incapacidad 

pennanente total. 

AmpHaclón del dlsfn1te de la pensión de los huérfanos 

que se encuentran tomlrnente incapacitados, hasta su recuperación, elin1.!. 

nándose el lfmire de veinticinco anos que como edad máxima señala la Ley 

vigente, se inst1ruyc, al cérmlno de la pensión de orfandnd, un ¡ngo adi-
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cionnl de tres mensualldndes de la pensión corres¡:xJndiente. 

Ampliaclón de los gastos de funeral, ya que en ningún ca-

so la prestación será inferior a$ l, SOO. 00 ni excederá de $ 12, 000. 00 

"Además de las mejorns en especie y en dinero consigna -

das, se dis¡:xJne que las pensiones ¡:xJr incapacidad p.:!rmnnente, total opa!_ 

cial como un mfnlmo del So;.': de la incapacidad, serttn aumentadas cada 

cinco a11os ¡nra comp.:!nsnr el deterioro de su ¡u.ler de compra. El mis-

mo beneficio reciben los supervivientes del asegurado" (7) 

Complementan este capítulo di versus normas que aclaran 

el conce¡xo, proceJencin e integración de los c:.1pitnles constitutivos, flnn_!, 

mente, se lndrcxlucen otros artículos que facultan al Instituto ¡:Jlra pro¡:xJr-

clonar servicios de carácter preventivo, con objeto de reducir al máximo 

los riesgos de trarojo entre la p:Jblaclón asegurada, coordinándose ¡:Jlf3 

este efecto con la Secreta rfn del Trn lx1jo y Previsión Social. 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

"Se amplían los servicios médicos n los hijos de los ase-
1 

gurados hasta los veincfun años, de edad, siempre que realicen estudios en 

planteles del sistema educativo nacional" (8) 

Se amplía In protección ¡nra los hijos mayores de diez y 

seis af\os de los pensionados ¡x¡r Invalidez, vejez ó cesantía en edad avan-

zada, hasta los veinticinco años si son estudiantes o sin límite de edad si 

se encuentran incapacitados, en canco sigan disfrutando de las asignaclo-

nes familiares. En cuanto a 11s prestaciones económicas de este ramo, 

se reducen a cuatro el número de semanas cotizadas que se requieren pa -
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rn obtener los subsidios por lncapac!dnd temporal pira el traoojo. Pnr-1 tos 

asegurados temporales o eventuales, se e8tablcce un período de espera de 

seis cot:iznciones semanales dentro de los cuatro meses anteriores a la en 

fermedad. 

Se extiende a 52 semanas, en lugar de 26, la prórroga al 

asegurado que contlníle enfermo despues de un año de tratamiento, para s~ 

guir recibiendo servicios medicas. 

La cuantí:l del subsidio al asegurado hospitalizado que no 

tiene beneficiarlos es elevada del S(}fo al l~, de esta manera el asegurado 

recibirá íntegro el subsidio en todos los casos. 

Se elimina In obHgaclón de los pensionados de JXigar la cu~ 

ta de seguro de enfermedades y maternidad para disfrutar de las prestaci~ 

nea relativas. 

Cuando la fecha del porto no concuerde con la fecha mar~ 

da por los médicos del JMSS, se recibirán íntegros los subsidios correSJXJ!!, 

dientes a los 42 dfns p.:>ster!ores, destacando que la prolongación de 42 dfas 

anteriores se pagará como conclnuución de incapacidad JXJr enfermedad. 

Ahora bién, cuando no puedn otorgarse el subsidio por ma

ternidad por no llenarse los requisitos, quedará a cargo del patrón el pago 

del salario íntegro. 

"Por 11ltimo, en los casos de huelga, el instituto seguirá o· 

torgando los servicios medicas a los trahljadores y a sus beneficiarios" (9) 
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SEGURC5 DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA 
EN EDAD AVANZADA Y MUERTE. 

Se introJuce para este ramo un sistema de redistribución 

del Ingreso, al otorgar Importantes incrementos en lc.s pensiones deriva -

das de salarios l.x1jos y aumentos r.tcxlerndos parJ las que provengan de s~ 

!arios más altos, asfmlsmo los asegurnJos de m:'is tojos salarios con -

treinta a~os de servicios, alcanzaran a los sesenta y cinco allos de edad 

pensiones equivalentes ni 75% del salarlo oc se del .::álculo superando en 

forma sustancial el 54% que, en las mismas condiciones obtienen actual -

mente. 

Las asignaciones familinres ya sea en favor de la esposa 

o concubina equivalente al 15% de la cuantía de la pensión, otra es la que 

con importe igual Jl lCYX, se establece en favor del padre y de la madre del 

pensionado si dc~pcndieran económicamente de él y no tU\'iese esposa o CO!!. 

cubil'ltl, ni hijos con derecho a recibirla. 

Asimismo se otorga al ¡x'!ns1onado por invalidez, vejez o 

cesantía en edad avanzada, una ayuda asistencial igual al 153 de la pensión 

cuando no tenga esposa o concubina ni hijos o asceooientcs con derecho. 

Esta ayuda asistencial se reduce al 10% cuando renga un ascendiente con -
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derecho u recibir asignación. 

Las reformas propuestas en diciembre de 1970, elevaron 

el tope mínimo de las pensiones por Invalidez y vejez, de $ 150. 00 a - -

$450. 00 mcnsunlcs. 

Se numcntnron n $ 600. 00 mensuales. En un lapso de dos 

anos, muchos mi les de pensionados disfnttn rán de Ingresos cuntt'o veces 

superiores n los que recibfa en dlclemlu-e de 1970. 

Los uscgurndos que dejen de pertenecer al régimen del 

seguro obligntorlo, conscrvan"in los derechos n pensiones que en este rn -

mo cuvlernn adquiridos JXJr un perfcxlo igunl n ln cuarta ¡xirte del tiempo 

cubierto por sus cotizaciones scmunnlcs, el que en ningún caso será me

nor de doce meses. 

GUAllDERIAS INPANTlLES 

"El artículo 110 de lu Ley Federal del Traoojo del 18 de 

agosto de 1931, estabkci6 la ohllgacl6n de los ¡xitrones de proporcionar 

el servicio de guarderfns" (10) 

Esw disposición alcanzó su cumplimiento sólo en mfnima 

escaL<i debido nl insuficiente desarrollo de L1s empresas del país y a la 

falta de reglamentución de la norma. Ello motivó que el año de 1961, el 

Ejecutivo Federal expidiera el Reglamento del mencionado artfculo 110 

circunscribiendo la obligación a los ¡xitrones que tuviesen a su servicio 

a más de cincuenta mujeres. 

En 1962 se reformó la Ley la.l:x:>ral, para establecer que 

los senricios de guardería infantil debfan proporcionarse por el Instituto 
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Mexlcnno del Seguro Social, de conformidad con sus leyes y disposiciones 

reglamentarias, por co11sidcr.1r que dicho organismo contaba con expcrie~ 

cia técnica y administrnt iva en la prestación de servicios socia les, con e -

llo se pretendía dar cumplimiento efectivo a la obligación, y a la vez, ha -

cer extensivo este derecho a toda mujer trabajadora sin la limitación an

tes mencionada. 

En estos mismos términos quedó consagrada la obliga

ción en el artkulo 171 de la Ley Federal del Trah:1jo en vigor, pero diver

sos factores, principalmente de carácter económico, impidieron el cum

plimiento. 

"Debido a fa e reciente pa rticl pac ión de L1 mujer en las 

actividades pnxiuctivas, resulta indispensable facilttnrle los medios ade

cuados que Je permitan cumplir con su función laboral sin desatender sus 

obligaciones m;1tcrnas" ( l l) De aquí que se agregue a los ramos trad!_ 

cionalcs del seguro obligatorio, el ramo de Guardería para hijos de ase~ 

radas. 

La protección al menor exige que estos servicios inclu

yan alimemaclón, aseo, cuidado de la salud y educación de los hijos de 

lns rraoojndoras. 

Como los ordenamientos relativos a la Ley Federal del 

Tral:njo garantizan que la m:idre disfrutar6: de un descanso con salario fn_ 

tegro de cuarcnt:1 y dos días posteriores al pano y, por tanto, durante es -

te lapso puede atender directamente a su hijo, se dispone que el servicio 

de guarderías se proporcione desde la edad de cuarenta y tres dfas hasta 
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la de cuatro ai\os, época en que el nino inlcln su educación preescolar, 

Los pntroncs cubrirán íntegro el importe de la prima 

para el fin:rnciam!ento Je las prestaciones de guardería infantil, Indepen

dientemente de que tengan o n6 trabaja doras n su servicio. Esta disposi

ción del 1% de la cantidad que por sal:irío paguen las empresas a todos 

sus tra lujadorcs en efectivo por cuota din rlo, la misma scñaln que, ¡nrn 

el efecto de dcsarrnllnr en la forma indicada en el párrafo anterior esta 

prestación, en el mio de 1974 los ¡x1gos serán del 3CJX. de la prima, Incre

mentándose en l¡p.ial porcentaje durante el ai\o de 1975 y en el 4(f,~ en 1976, 

µira alcanzar el lW citado. 

Mediante cstn disposición se logm una efectiva solidari

dad, pues toJos los JXltroncs concurrirán con la aportación respectiva. De 

otro modo, poJría repeteutir en una Injusta disminución de oportunic.lad de 

trab:1jo para mujeres. 

CONTINUAClON VOLUNTARlA EN EL REGlMEN 

OOLlGATORIO 

En esta reforma la Ley permite que In continuación vo

luntaria pueda ha.;erse en los seguros conjuntos de enfermedades y mater

nidad y de Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, o bien 

en cualquiera de ambos, a elección del asegurado. 

Se adrnHe, igualmente, la continuación voluntaria en el 

ramo de enfermedades y maternidad aún cuando en el lugar de residencia 

no haya unidades médicas del Instituto por considerar que los actuales m~ 

dios de comunicación hacen inoperante la limitación que en este sentido, 
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contiene la Ley en vigol'. 

Con el fin de facilitar 1.1 continuación el régimen obliga

torio, se dls¡x>nc que quienes dejan de pc:;rtAnecer o dicho régimen pero 

deseen seguir protegidos por t·l, podrá:' hacerlo siempre y cuando hayan 

cotizado durante cincuenta y üos scn1:1:'\i1s, en lugar de cien que exige la 

Ley. vigente. 

Por otra parte, se autoriza la inscripción en en el mis

mo grup:> de sa )ario a que pertenecía el asegurado en el momento de la 

baja o en el gru¡:n inmediato inferior o auperior, P1 rr. establecer con esta 

l'lltima a)Lernativa, ln posibilidad ó! oue las personas cuyos nuevos Ingre

sos se los permita, qucuen registrndos :.:m el gru;x> Inmediato superior al 

que tenían antes de ser dados de roja, con lo que RUS prestociones econó

micas serán de mayor cuantía. 

!NCORPORAClON VOLLJNTAHlA AL REGlMEN 

Oi3LlGATOIUO 

"La Incorporación volrnirnria al régimen obUgatorlo con~ 

tltuye una significativa innovución, ya que viene a crear el marco legal ne

cesario para lnco1 ¡nra r al Seguro Sod:1l a numerosos grupos y personas 

que hasta la fecha no hn11 poJido disfrutar de los ooneficios que ofrece el 

sistema" (12). 

Quedan protegidos por e! régimen los trabajadores domé~ 

tices, los de industrias fumlll1.1res y los trabajadores independientes, como 

profesíonnles, comerclanres en pequei1o, ::inesanos y otros rrab.1jadores no 

asalariados, los ejidatarios, comuneros y pequeilos propletarios; nsf como 
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los txttroncs ¡X!rsonas ffsicas con tr:ll-ojadorcs nscgurodos a su servicio. 

Dichos núcleos de pJblación podr:1n incor¡xirnrsc voluntariamente al régi

men obligatorio del seguro social, lnscrihi(:ndosc en los períodos que fije 

el tnslituto, mediante el cumplimiento de los requisitos esrnblecidos en 

la propia Ley. 

Igualmente, y en relación con los sujetos de aseguramie!!_ 

to a que se refiere ln fracción l del artículo 207, scriala que cuando l!sros 

dejen de cubrir Jn¡; cuotns corrcs¡:ondlcntes n dos bimestres consecutivos 

se suspenden~ el otorgamiento de las prestaciones relativas, pero se ins

taurará el procedimiento administrativo de ejecución ¡nra lograr la satis

facción de ~stas, sin que tales circunstnncias originen la baja del asegur~ 

do, 

Para focllitur la incorporación voluntaria de los traooja

dores en industrias familiares y de los independientes, se dispone que és

ta po.lrá hacerse en forma individual a solicitud expresa del sujeto Intere

sado. También será p;)siblc llevarla a caro por medio de las empresas, 

instituciones de cr&Jito o autoridades con quienes tengan establecidas re

laciones comerciales o jurídicas derivadas de su actividad, las que, dado 

el caso, quedarán obligadas a la rewnción y entrega de las cuotas corres -

pondiences en los términos de los convenios relativos. 

La incorporación voluntaria de ejidatarlos, comuneros y 

pequeños propietarios se realizará en los términos señalados en el artfcu -

lo respectivo y beneficiará a los campesinos de las circunscripciones ru -

rales en donde ya esté esr.ablecido el régimen obligatorio para los asalari~ 
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del campo y rxira los miembros de lt\s sociedades locales de crédito. 

Por lo que respecta u los patrones personas físicas, que

dará. sujeto a las obligaciones y tendni Llerccho n tc.xlaR las prestaciones de 

los romos de los seguros de riesgos de trulujo, enfermedad y maternidad, 

lnvalldez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. Asimismo, cubri

rán fntcgrnmcme la cuota obrero-patronal, cotizando en un grurx:i de sala

rio suJX!rior ul que corrcs¡xmt!a a su embajador de más alto ingreso. 

Y ¡x)r último en lo que respecta a la inscrición de lns peE_ 

sonas que empleen 1n Fedcrnclón, los Est.1dos, los Municipios y los orga -

nismos o instituciones descentralizadas que esten excluídas o no compre!!. 

didas en otros leyes o decretos como sujetos de seguridad social, se de

termina que su !ncorp:m1ci6n voluntaria se llevará a caro a solicitud de la 

autoridad respectiva. 

SEGUROS FACUL TAnva; y ADlClONALES 

Con lxlse en Jn contrarnclón de los primeros, "el Institu -

to pcdrá porporcionar prestaciones en especie en el ramo de en(ermeda -

des y maternidad a personas que no son sujetos de aseguramiento, así co

mo a familiares de quienes sí lo son, pero que no esrnn protegidos" (13), 

el Instituto ¡xxlr(t contratar seguros adicionales ¡:ura satisfacerlas, siem

pre que se trata de !íls comprent.lidas en los ramos de riesgos de tralxljo 

1 de Invalidez, veje-L, cesantfa en ed!ld avanzadn y muerte. El propio or

ganismo fijará las primas y las <lemás mod1liLlades necesarias en cada ca

so, de acuerdo a las caracterísricas de los riesgos a cubrir, de las pres

taciones que del:an otorgarse y de las valuaciones actuariales respectivas, 
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h.1se que deberán revisarse cada vez que lns prestaciones contractuales co · 

rrespondientes se modifiquen. 

SERVlClai SOClALES 

Se amplía el campo Je aplicación de lns prestaciones so-

ciales, al sciíalar en el anfculo 234 nuevos programas a seguir por el Ins -

tituto, entre los que ¡xxlemos seíl;1lnr los relativos al establecimlento y ad_ 

ministración de velatorios y otros servicios similares, constnicción y fu~ 

cionamlento de centros vacacionales y tic readaptación para el tral:ojo y en 

general, a tcxlos aquellos que son ütiles para la elevación del nivel de vida 

individual y colectivo. 

A fin de brindar un mfnimo de protección a aquellos gru-

pos que hasta la fecha han permanecido al margen del desarrollo nacional 

y que debido n su propia condición no tienen cap:1cidad contributiva suficic!:!_ 

te para incor¡xirarse a los sistcmaH de aseg\1ramlento yn existentes, se es-

tableccn los servicios de solidaridad social qui.! trasclcm.lcn lns for~s tr~ 

dicionales de seguros, medlame los cuales s6!o reciben beneficios las per 
... ·--- -

sonas capacitadas fX!ril concurrir a su sostenimiento. 

"Atendiendo a l.a C<tlificnclón de estos grupos que haga el 

Ejecutivo Federal, el 1 nstituto proporclonu•1 asistencia médica, farmncé~ 

t!ca e incluso hospiwlaria, conforme lo permitan sus recursos y las candi-

clones sociales y económicas ele la reogl6n " ( 14) 

Pnra que el otorgamiento de estos servicios no vulnere el 

equilibrio económico del Instituto, en detrimento Je sus finalidades primo!:_ 

diales, se precisa que serán financiados por la Federación, por la propia 
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Institución y por los renefic!arlos y que In Asnmblea General determinará 

anunlmente el volumen de recursos que destinará p.·irn el efecto, tomando 

en cuenta lJls a¡x>rtaciones que hag.'l el Gobierno Federal. 

DE LC6 PROCEDlM!ENTOS Y DE LA PRESCRlPClON 

En beneficio Je los asegurados y sus beneficiarios, se 

consigna que en caso de controversia sobre las prestaciones que la otorga, 

los interesados poJrñn acudir directamente ante la ]unta Federal de Conc.!_ 

llación y Arbitraje para ejcrcitd r sus derechos, sin necesidad de agotar 

previamente el recurso de Inconformidad ante el Consejo Técnico. 

También se introouce una reforma importante al deter· 

minar que el derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o 

asignación familiar es inesLinguiblc, eliminando así el término de cinco a

ños que fija la Ley actual para hacer valer los rcspcctlvos derechos. 

Se disp:me que cuando los tratnjadorcs de una empresa 

recilx:m los bienes de 6sta en rngo Je prestaciones de carácter contrae -

tual, por faudo o resolución de la autoridad del tratnjo, no se considerará 

como ~ustituclón rmronal. De esta manera sin que sus legítimos intereses 

~edan, en ningún caso entrar en conflicto con la fncultad, también legíti

ma del Instituto, Je recuperar las cuotas obrero-patronales adeudadas por 

11 empresa, los trarojaJores pcx.lrán continuar con su protección dentro del 

régimen obligatorio ya sea como cooperativa de producción o como admini! 

tración obrera legalmente constiturda. 
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CAPITULO ll 

PRESTACIONES EN LA LEY DEL SEGURO SOClAL 

La evolución de lns instituciones mexicanas de seguridad 

social se hnn ido definiendo a trav~s de 32 años de esfuerzos continuados, 

espccinlrrc nte con aquellos que i;c di rigen a rcvita liznr y reducir el estan

camiento del sector '1grfcola y de los grupos urbanos margJnados. 

Ahora bi~n, tomemos en cuenta que la Seguridad Social 

de Ml!xico, en materia de prestaciones en dinero, hn ínstituído un progra

m..'l de Prestaciones Soclnlcs, dando como resultado que es uno de los pro

gramas mas amplios en su tipo de cuantos se aplican en el mundo, lo cual 

confiere a la Seguridad Social Mcx.icnna un carácter de protección integral. 

"El otorgamiento de servicios Je la Seguridad Social, se 

re.ali.za a trav~s de las diversas instituciones como son el Instituto Mcxica 

no del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Senlclos Sociales de los 

Tral:njadores al Servicio del Estado y la Secretada de Salubridad y Asis

tencia" (1) 

Los dos primeros tienen como carnccerísticas fundame!!_ 

tales fa obligación de la cooperación económica del sujeto y la prestación 

de servicios por la institución, lo que les dá características de seguro so

cial. En cuan:lo a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, por la forma 
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en que otorgn sus servicios, se puede considerar fundamentalmente como 

un organismo de asisten.::ia, incorporado nl régimen de seguridad social. 

Como servicios colaterales o subsidiarios existen orga

nismos menores parn agrupaciones con ca ractcrfsticns especiales, como 

el Bando del Ejército y la Armada, el conjunto de prestaciones otorgadas 

a los cral:xtjadores ferrocarrileros y de Pemex, respectivamente, que en 

forma independiente cada uno de ellos, de acuerdo a sus necesidades han 

institufdo, (ver gráfica Núm. l) 

so 
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CONs·nTUCION POUTICA 

"Se considera de util1dad social el establecimiento de ca-

jas de seguros populares de lnvalidc7., de vida, tlc cesación involuntaria 

del trab:1jo, de accidentes y de otros con fines an.1logos, por lo cunl, tanto 

el Gobierno Federal como el de cmla E:;tado, detcrfa fomentar la organiza -

ci6n de Instituciones de esta índole, para difundir e inculcar la previsión 

popular" (Fracción XXI X del A rtfculo 123 Constitucional) (2) 

Como se v~ el anhelo de protección en favor de la clase 

tral:x:ljadorn, se encuentra plnsmado en nuestra Carta Magna, en el Artícu

lo 123 del cual emana la Ley Federal del Tralnjo y l.11 Ley del Seguro Social. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

El 19 de enero de 1943, rojo la administración del Gral. 

Manuel Avila Camacho, se promulgó la Ley que dió origen al Seguro Social, 

constituyéndose en servicio público nacional que se esuihlece con carácter 

obligntorio, crcandose asf con ~rsorulll.dau jurfdlca propia un organismo 

descentralizado denominado INSTlTITTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Ahora bien, el Instituto Mexicano del Seguro Social, ¡xira 

dar satisfacción n todos esos factores determinantes del nivel de vida, ini

cialmente otorgó prestaciones médicas y económicas !Xlra resolver las más 

ingentes necesidades de la clase laborante arn¡xirada por el mlano; pot;terio.E, 

mente, incorporó a su régimen las prestaciones sociales al considerar el d~ 

sequilibrio que surge cuando el desarrollo económico no lleva JXlralelamen

te un crecimiento proporcional del desarrollo social. (ver gráfica NOm. 2) 
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PRESTACIONES EN DINERO 

"Los regímenes de Seguridad Social de medios económicos 

de sub3istencla deren aliviar ln necesidad de impedir la miseria, restau

rando en un cierto nivel las entradas pcrdid:is a c1usa de la imposibilidad 

para trntajnr o para obtener tra hijo, o n en usa de 1n muerte del jefe de 

familia" (5) 

OBJETl VOS 

a. - Proveer medio de subsistencia. 

b. - Atenuar o remediar en (Xlrte las consecuencias de L1. 

pérdida o dlsmlnuclón de L1 capacklad de trarojo. 

c. - lnclufr todas 118 ocasiones en las que el traoojador que -

da privado de L1 oportunidad de obtener ingreso, debido 

a incapacidad física o desocupación y comprende la mue!. 

te del tratajador. 

SER VIC! OS 

Si el riesgo inca µ¡cita temporalrrc nte un suooidio del 1~ 

de su salarlo no podrá exceder de 72 semanas. 

Si el riesgo inca¡:x1clta ¡x1rclal y permanentemente, cubrir 

una pensión según el ¡xirccntaje que se fija en el artículo 

327 de la Ley Pederal de Tral:njo, el cual evalúa las lncaJ:!. 

cidades mediante una tabla. 

Si el riesgo inca¡xicirn total y perman~ntemcnte se otorga 

una pensión en tanto subsista la inca¡xicidad. 

Si el riesgo produce la muerte, un mes de saL1rio rxira 
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pagos de funerales, nunca menor de $1, 500. 00. 

A 1n viuda que hubiera dcpentlido del trnoojador (a), una -

pensión equivalente al 5~ de la que hubiere corresp'.mdido 

al trnlnjador (a). Al casarse nuevamente, eres anualidades 

de 1n pensión otorgada. 

Al huérfano de padre o mndre menor de 16 atlos, o mayores 

que se encuentren !Otalmente incapicitados, una pensión e

quivalente al 2tJX, de 1n que hubiere correspondido al asegu

rado, esta pensión se puede prolongar hasta la edad de 25 

a1ios cuando el beneficiario no ~eda subsistil' por si mismo. 

Al huérfano de padre o madre menor de 16 ni\os, o mayor de 

esta edad, si se encuentra totalmente Incapacitado, una pel!_ 

slón equivalente al 31)X, de la que hubiera correspondido al 

asegurado. 

Si no existiera viuda, hufrfano, ni concubina con derecho 

a pensión, se pensionará a cada uno de los ascendientes que 

dependan económicamente del asegurado con una cantidad -

igual al 20fc de la pensión que hubiere correspondido al tra-

00.jador. 

Se concede un subsidio a partir del 4o día de 1n lnca¡xicidad 

hasta por 52 semanas . 

La asegurada recibe su subsidio por enfermedad no profe-

sional durante 42 días anteriores y 42 posteriores al parto. 

Sobre éste se le entregará una mejora durante los 8 días n~ 
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teriores al JXJ.rto y los 30 dfas posteriores al mismo, que 

asciende al lW)i: del subsidio otorgado. 

El asegurado que sea n<-"Cl..lrndo Inválido tendrá derecho a 

la pensión de in·Jnlidcz ''11yo monto se calculará conforme 

a una tabla en función. 

El Instituto poir:\ conr:eder un aumento hasta del 2CJ7b de la 

pensi6n de invalidez, vejez y viudez t:unnclo el escndo de In -

validez del pensionado r<-'quiera In asi9tencia permanente o 

continua de otra pernonú. 

Una asignación por r:adn hl~o menor de 16 años al pensionado 

por invalidez o vejez equlvnlence 111 10'¡~ de la cuantía de la 

pensión, los aumentos por usign!lcionc;; no podrán exceder

se del 85% del salario proml"Ho que sirvió de oo¡;e ¡xira fi

jar la cuantln de la pensíó.1. 

Tendrá derecho a peni::ión de veje-¿, sin nece3iJad de probar 

invalidez paro el tm lxtjo. el asegundo que tenga 65 nüos de 

edad. 

Pensión por vejez al ai;c¡;•1rndo d(.. 60 años y que no este re

cibiendo una renrn de invnlide-,, ni gnne más de la mitad del 

salario mínlr.10 regional. 

El pago de las pensiones de invalidez, vejez y cesHntfa se 

conservará aún cuando el pensionado reingrese a un tralnjo 

del régimen del seI:,ruro social obligatorio, siempre que la s~ 

ma de su pensión y salario no sea 1no1yor a la que percibía al 
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pensionarse, cuando ln suma sea mayor, la pensión se dis

minuirá ¡:xira igualnr nl Ralarlo. 

Pensión de viudez se concede a la persona o concubina del 

asegumdo fallecido que disfnttntn de una pensión de invali

dez, vejez o cesantía; el monto de la pensión es igual al 50% 

de la ¡x'!nsión de invnlidez. 

La pensión de enfermedad se otorga a cada uno de los hijos 

menores de 16 años cuando el padre o la madre disfrutaran 

de ~nslón de invalidez, vejez o cesantía. Esta pensión se 

puede prolongar hasta la edad de 25 af\os cuando el benefi -

ciario no puedo subsistir por si mismo, por enfermedad, 

defecto físico o estudio. 

Siendo hu~rfano de JXldre y madre la pensión será del 30% 

dándole en la C!ltimu mensualidad una cuantía de 3 anuallda -

des. 

Al contraer matrimonio el asegurado recibirá una ayuda e

quivalente al 3(}X, de la anualidad de la pensión de invalidez 

a que tuviere derecho a la fecha del matrimonio. 

La viuda o concubina con pensión, que contraiga nuevamen

te matrimonio, recibirá una suma glolnl equivalente a 3 a -

nualidades de la cuantía de la pensión que gozatn. 
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PllESTAOONES MEDtCAS 

"La conservación de la salud eH una preocupnción lncesan -

te del hombre {Xlrque esta ligada a la vida y a la plenitud de L1 existencia". 
(3) 

"Salud no es la ausencia de la enfermedad, sino el equili -

brio entre las condiciones ffsicas, mentales y sociales del individuo" (4) 

OBJETIVOS 

Fomentar el esta blcc!rniento de un amplio sentido de sn -

lud destinado a asegurar el perfeccíonnmiento de la salud física y mental 

del pueblo, asf como garantizar la prcvcncl6n, el diagnóstico yel trata -

miento de las enfermedades. 

SERVICIOS PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Asistencia y quirúrgica de tocio tipo en el lugar. 

Hospitalización y transporte. 

Asistencia farn1ucéutica. 

A}Xlratos de prótesis. 

A}Xlratos de ortopedia, 

ENFERMEDADES NO PROFESONALES Y MATERNIDAD 

Asistencia Médica, obstétrica y quirúrgica hasta por 

52 semanas ¡xira la misma enfermedad. 

Hospitalización y transporte hasta por 52 semanas. 

Asistencia farmacéutica hasta por 52 semanas. 

A los hijos ml!nores de 16 a11os L1 asistencia médico quirur-
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gica, fnrmncéuticn y hospltnlarln nt..>cesarin desde el mame!!. 

to de la enfermedad y hascn por 52 semanas para b misma 

enfermedad. 

A la esposll o concubinn del asegurado, asistencia m6dlco 

quirllrgica, farmacéutica y hospitnlaria has111 ¡nr 52 sem.!! 

nas. 

Al {Xldre y a L1 nrndrc cuando viven en el hogar del ascgur~ 

do y dependen económicamente de éste, asistencia médico 

quirllrglca, farmacéutica y hospitalaria hasta por 52 serna-

nas. 
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PRESTACIONES SOCIALES 

"La Se<.p..1ridad Social debe r;er concedida y npllcadn de ma

nern tal, que contri b.tya al logro de las condiciones generales de vida, au

mentar las oportunidades de empleo y garantizar la obtención de mayores 

bienes y servicios" (6) 

OBJETIV05 GENERALES 

Contribuir y fomcntnr In práctica de normas de previsión, 

prevención y la educación social de los sujetos de atención de las prestncl!?_ 

nes sociales, rora evitar la ocurrencia de los riesgos que la seguridad so

cial protege. 

Contribuir a la elevación integral de los niveles de vida ¡nra 

el blenestJlr general de la ¡oblación nocional, mediante el otorgamiento de 

prestaciones sociales individuales, familiares o colectivas en areas urro

nas y rurales. 

Lograr mediante la educación el m11yor aprovechamiento y 

consolidación de los beneficios y prestaciones que otorga el lMSS, promo

viendo el desarrollo de la seguridad como medio de bienestar colectivo y 

prosperidad general. 

Alntlr directamente o en formn indirecta, mediante lns pre! 

tac iones sociales los costos derivados de bs prestaciones médicas y econ6 • 

micas que proporciona el lMSS. 

OBJETIVOS ESPEClFlCQS 

A la elevación del nivel económico y social de la población 

mexicana de la q·Jc el l nstltuto Mexicano del Se ;uro Social es el prinCiJXll 
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instrumento, concurren diversos y complejos factores. 

La lntrcxlucción del renglón de las prestaciones sociales , 

dentro del régimen de seguridad social rnex:lcano, corresponde al reque

rimiento de esa política social que tiende n contrllxlir al incremento de los 

niveles generales de vida. 

En el lMSS, 1n jefatura de los Servicios de Prestaciones S~ 

ciales, considera que In elevación del nivel de vida esta constltuída de los 

factores que se enumeran, tomnndo en cuenta el ámbito de acción y final! 

dad integral, del régimen de seguridad social. 

REFERENTES A 1.A SALUD 

A través de los objetivos que a continuación se mencionan, 

~logrará la reducción del costo de la medicina curativa: 

Suministrar conocimientos l:-1sicos en la prevención de en

fermedades, rehabilitación y readaptación social de la población afectada 

por siniestros y accidentes de tramjo. Pre¡nrar al derechohabiente en la 

solución de estados de emergencia. Informar sobre el funcionamiento de 

los procesos vitales fundamentales como: 

Prenatal 

Postnacnl 

Materno Infantil 

Crecimiento 

Lograr el equilibrio psicosomárico del derecho habiente a 

través de las pláticas de higiene mental. Crear una actividad favorable 

rara la higiene personal y colectiva. 
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Lograr la ¡.M rticipaclón del derechohabiente en los proble

mas de saneamienro amblentnl de su comunidad. 

Concientizar al dcrcchohabiente en ln ¡xirticipaclón activa 

de la planificación familiar. 

AUMENTACION 

l nformací6n sobre los requerimientos nutrientes para el 

desarrollo normal del individuo. Utilización de los recursos alimenti -

clos disponibles por el derechohabiente en su mejor aprovechamiento die

tético y económico, como una medlda de protección del salarlo y la orien

tación de consumo. 

Introducción en la dieta de alimentos de alto valor alimen

ticio y de fácil acceso y rojo costo. 

Lograr la utilización de procedlrnientos adecuados para la 

prcpuaclón, conservación y presentación de alimentos. 

VESTlDO 

Al.nrlr los cosws del vestido mediante el aprovechamiento 

del tral:lljo y materiales dls¡xmlhles por la ¡::oblación derechohablente, 

Elevar el Ingreso familiar mediante In capacitación técnica 

orientada hacia la confección de prendas de vestir J;Xlrn la familia y ¡nra 

la venta. 

Afrontar los requerimientos sociales del vestir de acuerdo 

a las pautas culturales del gru¡x>, logrando con ésto una mayor integra. -

clón social. 
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V ESTl DO 

Aba tlr los costos del vestido mediante el aprovechamiento 

del trabajo y materiales disponibles por ln población derecho habiente. 

Elevar el ingreso fumillar mediante la ca¡:ncltaclón técnl· 

ca orientada huela la confección de prcndns de vestir pura la familia y pa • 

rn 1n venta. 

Afronr:n r los requerimientos sociales del vestir de acuerdo 

a las puusas culturales del grupo, logrando con ésto una mayor Integra -

c16n social. 

VIVIENDA 

Para In población den.-chohabiente beneficiada con la pres· 

tación de la vivienda se persiguen los objetivos siguientes: 

Beneficiar a los sectores de poblac16n derecho-habiente más 

necesitados p.:ira elevar su capacidad de ahorro y consumo 

Utilizar los criterios mas adecuados mm el otorgamiento 

de estn prestación en función Je prioridad ¡x>r las características socio

económicas de la poblnción. 

Orientar a la población beneficiada ¡xira el mejor uso y CO!!, 

servació:-i del inmueble e instalaciones que redunde en el alntimiento de 

los costos Je mantenimiento y administración. 

Para la JXJblación dcrechohabientc no favorecida con esta 

prestación se p;:!rslguen los objetivos siguientes: 

Dar orientación técnica al sector_ de población que posee 

una vivienda en condiciones deplorables y andrquicas. 
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lnstrulr en el conocimiento de los derechohablentes y obli

gaciones del casatenlente ¡xtrn protegerlo en su propiedad. 

Para la poblnclón derechohabiente total se persiguen los 

siguientes objetivos: 

Lograr el ncondicionnmiento funcional del hogar para el m~ 

jor aprovechnnúento de) espacio y disponi bllidnd de servicios y bienestar 

familiar. 

Mejornr el aspecto físico de Ja vivienda con miras a hacer 

del hogar un lugar atractivo para estar y lograr de este mcxlo, la integra

c16n familiar. 

EDUCA Cl ON 

Complementar el acervo de conoctmienros de ln población 

derechohablente con la información Msica que le permita hacer frente a 

los requerimientos de fo acelerada transformación de la vida mooerna. 

Instruir en los derechos y obligaciones que implica el ré

gimen de seguridad social lnforrn11nclo de los tn'imltcs y gestiones necesu -

rlas para la obtención de servicios. 

Alfobetlza r al sector de la pohlaclón dercchohabienre iletr~ 

da. 

Crear en los adultos conciencia de su responsabilidad en la 

consolidación familiar como uno de los pilares de la integración nacional 

y el desarrollo de las nuevas generaciones. 

Orientar en el mejor uso del presupuesto familiar, median 

te una adecuada orientación ocupacional. 
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T R A B A JO 

Capacitar al trntnjador derechohablente en el mejor dese?!! 

peM de su tralxljo. 

Lograr mediante In capacitnción del tralnjador la estabili

dad en su traoojo. 

Lograr mediante 1n capacitación del tral.xljador su mejorfa 

económica y la de su fnrnllla. 

Contribuir al desarrollo industrial de M6xico. 

Instruir a la población crarojadora en la prevención de los 

accidentes de tratnjo. 

Fomentar las relaciones a nnónicas entre el traoojador y 

el p1trón para que la 11ctlvídad pro<luctiva redunde en provecho de amlx>s. 

Labrar la lil:ernciún cconórnlca de la mujer capacitándola 

para el trarojo productivo. 

RECREACION 

Logra r e 1 mejor a provecha mi en to del tiempo libre en 

actividades positivas p.ua la recuperación física y mental del individuo. 

Utilizar el tiempo libre para el fomento de una mejor con 

vivencia social. 

Fomentar el desarrollo de unn conciencia cívica mexlcanis 

ta mediante la recreación orientada huela el conocimiento y práctica de 

las distintas manlfesuiclones del rico folclor mexicano. 

Contrarrestar la influencia nociva de los centros de evasión 

mediante formas de recreación positivas y atractivas. 
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CAPITULO II1 

LAS PRESTAClONES SOCIALES 

El concepto de la Seguridad Social en su nmplio sentido fo!_ 

mal es un complejo integrndo de princi plos y nonnas que regulan un régi

men sistem!ítico Je servicios y cuyo objeto de npllcnclón Inmediato es el 

hombre, constituyente funJamental del núcleo social que es la familia y 

que a su vez es Institución hasica para la estructura de toda agrupación 

humana. 

A decir verdnd, el interesado en la seguridad social se e!!. 

cuentra ante un amplísimo espectro definitorio, ya que no es fácil definir 

ln seguridad social en forma universalmente válida. En efecto "una difi 

cultnd con la que se tropiezo para llegar n una comprensión caool e inme

dinta del rol de la seguridad social en el planteamiento nnclonal, consiste 

precisamente en la falta de una definición de esta disciplina que tenga va

lor absoluto", dice Ricardo R. Moles y J. J. Dupeyroux reitera: "Hasta 

ahora, nadie ha ¡xxlido proponer una definición de la seguridad social que 

tenga aceptación universal" (1) 

Mendieta y Nui\ez opina que In " Seguridad Social es una 

empresa at'.ln no deflnitlvumente lograda, wtá en consrnnte evolución, en 

devenir constante, el sociólogo tiene q:ie njustar al ritmo de su desenvo.!, 

vimiento estudiarnlo sus nuevos aspectos, sus nuevas Instituciones, suª'!! 

plitud, su diversidad de campos, su contenido ideológico y su constante 

desarrollo, hacen difícl 1 dar un concepto concreto de lo que es ln Segu

ridad Social" (2) 
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Teniendo en cuentn lo anterior, acerca del aspecto concep

tual de la Seguridnd Social, el cunl siempre estará Inconcluso, nos concr~ 

tamos a decll" que en M!:xico, ta finalldnd de las prcstncloncs sociales se 

orienta hacia ln previsión y prevención social de ca ráctcr c<luc.'1tlvo, como 

complemento de los prestaciones médicas y económicas. 

Los objetivos de estas prestaciones han quedado definidos 

como medios de contribuir a fomentar la pnktica de normas de previsiÓI\ 

y la educación social de los sujetos para evitar la ocurrencia de riesgos 

de los que la seguridad social protege: comrlbuir a la elevación de los n!_ 

veles de vida para el bienestar general de la población y lograr que medln~ 

te la educación, se consoliden y aprovechen los reneflcios que otorga el 

l, M.S.S. 
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FUNDAMENTai JURIDICal 

La rnfz o fundamento jurfdico de las prestaciones sociales 

de que disfruta el trnb:tjndor o su familia, puede rastrearse desde las pr!_ 

meras legislaciones l:loornles, nl triunfo de nueHtrn revolución social, c~ 

mola Ley de Trnb:1jo del Estado de Yucatán de 1915, y slrvieron de lnspi -

ración para su inclusión dentro de la Constitución de 1917. 

En los debates del Congreso Constituyente claramente se 

expresó que la lil-ertml de los hombres esta en re11clón con su situación 

cultural y con su situndón econónuca "varins de lns funciones del artfcu

lo 123 se dictaron pensando ya en una seguridad aoclnl integral, pues se 

enuncia 1n protección de ln salud, la economía y la evolución social, mo 

ral y cultural del tralxljador y su familia." (3) 

Asr como: 
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l. - La fracción Vl indica que'1os snlnrios mínimos genera

les deberían ser suficientes ~ra satisfacer las necesi~ 

des normales de un jefe de familia, en el orden material, 

social y cultural" . 

2. - La fracción XII establece que: " .•. los lXltrones esta· 

rán obligados a proporcionar a los trnoojadores habita

ciones cómoclas e higiénicas . • . igualmente deberá es -

tablecer eacuelns, enfermerías y demás seivlcios nece

sarios a la comunidad". 

3. - La fracción Xlll menciona centros recreativos. 



4. - Las fracciones XlV y XV imponen al patrón obligacio

nes en caso de accidente o enfermedad del traoojador, 

dicho f)ltrón no solo dere de compensar el daño sufrido, 

sino tnmbién evitarlo con medidas preventivas. 

S. - La fracción XXV establece algunos servicios sociales 

muy necesarios, como los de oolsns de traoojo que se

rán gratuitas para el tralxljador. 

6. - La fracción XXIX considera de utilidad pública la expe

dición de la ~Y del Seguro Social que deberá compren

der seguros de invalidez, de vida, de cesación Involun

taria del trnlx1jo, de enfermedad y accidentes y otras 

con fines análogos, la trascendencia de estas normas, 

en cuanto a la aplicación de las prestaciones citadas, 

que en muchos casos la capacidad econónúca del patrón 

no podría absorver, plllntea la necesidad de crear los m~ 

canismos pertinentes de un organismo completo, de ahf 

qLC esta Gltlmu fracción fué reglamentnda por la Ley del 

Seguro Social, publicada el 19 de enero de 1943, lográn

dose asr el segundo avance de justicia social. 
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CENTRO) DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARA EL BIENESTAR FAMILIAR 

"Los C.entros de Segurldnd Social pani el Bienestar Fam.!, 

llar y de Adiestramiento Técnico y Cnpacltación para el Trnmjo, son 

los Instrumentos de acción de los servicíos de Prestaciones Sociales" (4) 

Los centros son unidndes de servicio que pueden ajustar

se a las necesidades especiales del frea que comprendía su zona de In -

fluencia y a los requerimientos regionales y esrntales. Funcionan de 

acuerdo a las normas y programas elaoorados por el De¡xi.rcamemo de 

Bienestar Social de la jefatura de los Servicios de Prestaciones Sociales, 

en acatamiento de la Ley, rcglnmentos e instructivos del Instituto Mexi

cano del Seguro Social. 

En cuanto n los trámites administrativos, la jefatura cue!:!. 

ta con la Oficina de Prestaciones Sociales del Valle de México o las Dele 

gaclones Adminlstrntlvas, éstas t1ltimas ndmlnlstrnn los servicios en el 

interior del país. 

Las funciones referentes a los Centros se agru¡xi.n en los 

siguientes aspectos: 

Primero: Aplicar los programas aprooodos. 

Segundo : Servir de instrumento como medio de otorgamie!!_ 

to de las prestaciones sociales. 

La organización de los Centros se establece con base a -

los programas que desarrollan, apoyárrlose lil dirección del Centro de 
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SegJridad Social prra el Bienestar Familiar en el cuerpo de Trab:tjo Social 

que tiene In función de promover, asesorar, y realizar estudios evaluando 

los programas parn el desempeño de la activll.lnd docente, contundo con un 

equipo de orientadores, asimismo dispone de de instructores JXlra la cap¡.!. 

citación técnica y para las labores de oficina y limpie-za existe personal 

auxiliar administrativo y de intendencia, 

70 



CENTROS DE ADIESTRAMIENTO TECNICO 

En 1961 la SuWlrccción General Administrativa creó los 

Centros juveniles de Seguridad Social, con objeto de proporcionar conoc.!_ 

mientas de cankrer tónico comunal para hijos dc Lral:x:ijadorcs, en difere~ 

tes dreas, corno: Carpinterfa, tapicería, soldadura autógena y elecrrtca, 

Eleccricidnd doméstica, mcc.1nic.a general, reparación de radios, hojala~ 

terfa anfstica, tejidos de telar y otras muchas, con el fin de que dispusl~ 

ran de medios que les ayudasen u su desarrollo económico. 

Es en Noviembre de 196~, cuando estos Ceneros juveniles 

pasan a la jurísdicclón de la Jefatura de Prestaciones Sociales y su nombre 

es cambiado en 1966 por el de'Centros de Adiestnimlento Técnico", agre

gándoles "y de ca~citación Illra el trnoojo" en el año de 1967, extendién

dose a 1u vez n la población económicamente activa y tnml:tén a la desocu

pada. En este mismo arlo se crearon los centros de Adiestramiento ¡xirn 

la Industria Hotelera, con objeto de auxiliar a la 1 ndustria Turística en las 

ramas de hotelerfa y gastronomía, mediante el aporte de personal capaci

tado. 

OBJETIVOS 

Los Centros de Adiestramiento Técnico y de Capocito.ción 

para el Traoojo, constituyen la saeisfacclón de las necesidades derivadas 

de la problemática de un pors en proceso de desarrollo, que se plantea 

en lo. utilización deficiente de los factores de producción y en particular, 

el mal empleo de la mano de obra o subempleo de la misma. 
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Aunque los aspectos de la educación técníca ¡x>r su natura -

lez11 e.nen dentro del cam¡x> de acción de otras instituciones, los esfuerzos 

que realiza el IMSS, representan por un tndo a la cst ructura tri¡:x1rt:ita, 

Estado, Obreros y l'atronci; y ¡x>r el otro representan la política que con· 

sidera que la enseftnnza ocupacional no solo permite al tralxijador que la 

reclre, p:xlcr desempcfülr un mejor empleo y por wnto, aumentar sus In

gresos, sino que también incide en provecho de la empresa que C.'.lda vez 

necesita mejor mono de ohru caHficada. 

"El IMSS a traves de sus Centros de Adiestramiento Técni -

coy de Capacitación para el Trnlx1jo, entre otras dependencias, viene a 

ser la institución mejor cordiclonada para establecer el equilibrio de los 

factores de prooucción, Capitul-Trnlnjo" (5) 

Sobre el lirca de salud ffslcn, el adiestramiento técnico y 

l1l capacltaci6n para el trah1jo ul:otcn el índlce de riesgos y el ¡xigo de 

pensiones prooucldas ():Jr ellos n l formar traoojadores más pre¡xirados 

<1e acuerdo con las normas de seguridad que el desarrollo de la industria 

requiere. 
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CENTR05 VACACIONALES 

Para recalcar In Importancia econ6micn, social y cultural 

de que se reviste el turismo popular nncionnl, instará citar como un ejer~. 

plo el Centro VaCllcionnl de Oa>tc~c del IMSS, el cual dada sus caracte

rísticas se ha constltufdo en un centro de salud y vehículo de integrnción 

famlliar para el pueblo, el que ha respondido hncicn<lo uso adecuado del 

mismo. 

"Esto es, testimonio elocuente de que cuando al tral:ajndor 

se le estimula, ap:-ovecha lns oportunidades que se le brindan para dlsfru -

tar sus tiempos 11 hrcs conociendo su propio país" (6) 

Se proyecta así en toda su dimensión el contenido humano 

que tiene el turismo nacional con sentido social y el porque la actividad 

turfstlca mas que un privilegio de quienes todo lo poseen es y debe ser un 

derecho efectivo del empleado, del obrero, del campesino, y sobre todas 

las cosas de los jóvenes que son a no dudarlo la esperanza cierra de nue~ 

tra nación. 
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CAPITULO IV 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

Habiendo examinado lo anterior expresare: mi reconocimiento 

personal a la importancia que tiene el hal-cr ahierto el camino 

de los servicios de Solidaridad Social, estableciendo por primi:_ 

ra vez la posibilidad jur!'dica de proporcionar servicios rn&li -

cos y hospitalario~ n quienes no pueden apon:.ir C\lOtas en dine

ro, rompiendo con el tradicional concepto de que los Seguros 

Sociales estahrn restringidos a quienes directa o lnuirectame!! 

te tienen capacidad contrirutíva. 

Recordemos las palabras del extinto aoognuo Juan Bernald1> de 

Quiroz cuando se refiere a la actual legislación en la siguiente 

forma: " es garantía en la nación, de lo acordado por la Sexta 

Conferencia lnteramericnnn de Seguridad Social, en su declar~ 

ción de México sobre principios de la Seguridad Social Ameri

cana, hacer llegar a todo Individuo el disfrute de los bíenes n~ 

te ria les, morales, culturales y .socia les que la civilización ha 

creado en beneficio del hombre"·(¡) 

Estamos conciemes de la grnn ímrorrnncla que tiene el concep

to de Solidaridad Social, det1111do en la Lev vigente, pues ensa!!. 

cha las perspectivas de la Seguridad Social y nos conduce a fo!_ 

mas más amplias ¡xira salvaguardar a todos los miembros de 

una colectividad frente a los riesgos y busca, asimismo, exten 

der el Bienestar Social. 

En consecuencia, tendremos que la Solidaridad Colectiva y la 
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extensión del Biencsrnr Social constituyen l"Osc y ohjetivo primor-

diales del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los servicios de Solidaridad Social Lienen por ohjeto hcncflciar 

a cualquier individuo sin importar si están 116 afiliado al Instl • 

tuto; generalmente se realizan a troves de camp.u1ns de sanidad 

nacionnl, en colat-xm1ción con lns otras instituciones que se en-

cargan de proteger ln salud de los mexicanos. 

En la actualidad, el lnstitlllo Mexicano del Seg.uro Social, otor-

ga servicios de g;ran trascendencia pani la colectividad c¿omo 

son: Medicina Preventiva, Servicios de Bienestar Familiar en 

los Centros respectivos, caµicitadlón a los tralnjauores, unl-

dades habitacionales, centros vacacionales y, en general, des~ 

,, 

rrollo de la culcurn mediante el fomento del teatro y de las be-

ll11s artes, ¡:nrn lograr el mejornmiento imegrnl de la colectlvl_ 

dad. 

Importante tarea realiza la Jefatura de Nuevos Programas del 

lnstituco, desarrollando estudios muy importantes sobre la ln-

corporación de ejidatarlos, comuneros, colonos y pequeños -

propietarlos que han logrado alguna forma de organización ec~ 

nómica, lo cual les permlte ~ rtici ¡n r en un regimen de de re -
11 

chas y obligaciones acordes a sus necesidades y recursos.¡ 21 

Teniendo en cuenta los estudios realizados se ha encontrado 

que los principales problemas que plantea la Seguridad Social 

e" el ámbito rurnl, reviste aspectos muy variados entre ellos, 
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dispersión de ¡x>blaclón, deficientes medios de comunicación, ro-

jo nivel de vida, l:njo nivel de cultura, ausencia o funcionamiento 

rudimentario de servicios públicos, variedad en los regímenes de 

tenencia de lH tierra, inestnbilidad de precios. En ln producción, 

tejo índice de productividad en los procesos ogrfcolns, problemas 

en la construcción, financiamiento y aprovechamiento de las lnst_!! 

laciones médicas, problemas de adiestramiento y contratación de 

personal médico y para -m(:<lico, coordinación Incipiente de l nsti -

tuciones responsables Je In Snlud, complejidad administrativa y 

IJ 

costos de operación elevados. 

Recordando así mismo, que no se incluyó en forma obligatoria es~ 

ta clase de tral:Djadores ~rquc no tcxlos podrían cubrir las cuotas, 

observamos que al ampliar los ejidos en explotaciones turísticas, 

industriales y ngropecuo rias se diversificar&n las actividades de 

los campesinos y un mayor número de indigentes tendrán la opor

'' tunidad de afiliarse al Seguro Social, ( 3) 
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DECRETOS 

A fln de que pueda acelerarse la extensión de In Seguridad Social 

al carnpo y se incremente, así sea en forma gradual pero consta~ 

te, el número de campesinos que disfruten de ella, y en lxise en 

las facultades que le confiere Ja Constitución l'oliticn que nos ri -

g~. el Ejecutivo Federal puede fijar mediante Decretos J las m~ 

dalidades de asegurnmiemo que pcrmitnn una mejor distribución 

y un mayor aprovechamiento ele recursos. 

Durante el ai1o 1974 y también en uso de facultades extraordina -

rins, el Selior Presidente de la República, Lic. Luis Echeverrfa 

A lva rez, decretó el cstnblecimlento de los Servicios de Solida ri -
,, 

dad Social rera protección de nqliellos !(rllpJS que hasta hoy, han 

permanecido al margen del desarrollo nncioru:il y debido a su pr~ 

pia condición no tiene~capacídad contrib.niva suficiente ¡:nra lnco_E 

)X)rarse a los sistemas de aseguramiento ya existentes, mediante 

los cuales sólo reciren beneficios !ns personas carx1citadas para 
J) 

concurrir a su sostcnirniento.14¡ Es también importante destacar 

que la protección de la Segurlund Social se ha extendido a grupos 

tradicionalmente soslayados: en el caso del dmbito uroono, a era-

hljadores mineros de profundidad, a domicilio, vendedores ami:.¿_ 

lantes de billetes de loterfa, profesionistas independientes y atln 

a patrones personas físicas con t ralnjadores a su servicio.'' Y en 

e] ámblw rural, mediante esquemas modificados de aseguramie!]_ 

to, a los henequeneros de Yucatán, talxtcaleros de Nayarit, cand~ 

\l 
lilleros y ca feticultores.(!,J Todc esco significa que los servicios no 
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sólo se han extendido en cuanto a ln cnntidnd de personas protcgi -

das, sino también, a la que bien pixiríamos llnmnr lo "calidad" 

de los sujetos lle aseg11rn miento. 

Decln.rando asimismo, que los servicios de solida rida<l social s~ 

rán firumciados por la Fcdcrnci6n por el lnstirnto Mexicano de • 

Seguro Social y por los proplm1 t-cncficlnrios, en MC:x.lco ¡xlrn -

proyectar sus prestaciones a lo población campesina, el lnsttti:_ 

to .Mexicano del Seguro Social tiene en Jesnrrollo dos sistemas: 

"el primero el de los "esqucrnns modificados" ¡xirn aquellos tra· 

hljadorcs que rienen cn¡x1cidad contributiva con un financlamie!!, 

to bipartita aponando el SO]? el asegurodo y el 50:X restante el 

Gobierno Federnl. El se~rundo, se refiere ul "Programa de Sol!-

daridad Socinl" cuyo financiamiento esta a cargo del Goblemo F~ 

deral 60% y del Instituto Mexicano del Seguro Social 40'X, que · 

puede sufrir modificaciones para hacer realidad el apoyo a gru • 

pos marginados que por ahora no tienen capacidad contribmlvn 
11 

¡.nra que disfruten de protección. lGl 

Los reneficiados ror estos servicios contrlb.Jirán con aportacio· 

nes en efectivo o con la realización de traoojos personales de~ 

neflcio ¡xira lns comunidades en que habiten, "citaremos como un 

ejemplo, el caso de los lxtlcros quienes, debido a su casi nula 

cni:ncidad contributiva, no cubren cuotas y solamente colaboran 

con una aportación personal de 10 jornadas de tra tajo en obras 

" que benefici::n a su propia comunidad. 
(7) 
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Propiciando con ésto, que nknncen el nivel de desarrollo econó· 

mico necesario ¡nra llegnr a ser sujetos de aseguramiento en 

los térn1inos de la Ley del Seguro Social. 
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C ONC LUS lON ES 

l. - Consideramos que la protección socinl de los trarojndores cuyos 

principios exponentes son el 1 nstltuto Mexicano del Seguro Social 

por lo que hacen los tralxljndoreH de In empresa privada y el In~ 

ti tu to de Segu rídnd y Servicios Socia les de los Trn bajado res del 

Estado por lo que toca nl seer.ar pí1bllco, sea más eficaz cada dfa 

y que se inviertan m.1s medios ecouómlcl)S para llegar a una rne

tu: La Seguridad Social lntcgrnl. 

2. - Que se fomente el desarrollo de cursos, seminarios y activida

des de formación ocu¡xicional; a traves de programas y ¡xiquetes 

educativos, con el fin de uniformar los esfuerzos que en tal sen

tido se realicen en todas las arcas de trah1jo. 

3, - Consideramos también que a determinados grupos de trarojado

res n nivel operativo y a nivel directivo-medio, se les lm¡llrtan 

enseñanzas y orientaciones, paru que éstos a su vez, en princi • 

pio sean los encargados de mejorar o acrnalizar sus conocimien· 

tos y además motivarles sobre el pap:l que desempeñen como en· 

cargados de una función de interés social hacia sus propios com -

pañeros y sus comunidades, fomencando entre ellos el espíritu 

de convivencia y solidaridad. 

4. - Quiero destacar la ím¡x.¡rtancia que tiene el haber abierto el ca

mino a los Servicios de Solidaridad Social, ya que con ésto se ha 

enriquecido el acervo legal que protege y garantiZa la seguridad 

del obrero y su familla. 
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5. - En mi concepto también es de gran importancia la previsión de los 

incrementos períodicos a las pensiones por concepto de invalidez, 

veJez o ccsantfn en edGd avanzada, ya que en ésto se proporcloro -

r~ tranquilidmi económica a quienes fas percitcn. 

6. - Estimo que L(Xlos debemos ser promotores de la Solidaridad Social 

creando las condiciones que permitan una mayor difusión y en esta 

forma disminuyan los gn1¡x)s mn rginndos y los sectores menos a -

fortunados, que ocasionan la Jcsigun!Jad social, justificando en es

ta fonna Ju proyección, la intención y los fl nes para los cuales se 

implantó el Seguro Social en nuestro País. 

7. - Sugiero por lo que respecta ni servicio de guardcrfas para hijos de 

aseguradas, de las cuales son acLUnlmentc -13 unidades en opera -

ción, se r~1llce un estudio minucioso en lo que respecta a servl -

cios o erogaciones a fln de que, de esta experiencia se puedan sa -

cor concl\lsiones que signifiquen mejoras hacia el futuro; por la 

gran importancia. que tiene este aspecto de la Seguridad Social, lXl -

ra la mujer tralxijadora. 

8. - Respecto al Seguro de Guardería, considero que se encuentra en el 

artículo 216 de la Ley, una omisión ya que cuando se trace de lXltr~ 

nes mujeres y quieran gozar de este seguro se les dere permitir 

que se Incorporen voluntariamente al mismo. 

9. - En mi concepto sugiero una adecuada reglamentación de los e.apita -

les constitutivos, en el sentido de que existen cantidades que el In!!, 

tituco requiere a los ¡:erticulares por tal concepto y no se encuen -
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tran dentro de los elementos que menciona el artículo 86 de la Ley. 

10. - Uno de los aspcctos más Interesantes de In relación Estado-Familla 

es el sistema de seguro social en la medid11 que sus disposicones ale

jan JXlra millones de famili11s, el e<;pe¡;tro de la miseria toro!, en los 

casos de fallecimiento o lnvnliJez Jcl que gana el sustento. 

Pro~1rcionando asf las condiciones para una vida familiar mas plena 

y más feliz, al eliminar por lo menos los peored aspectos de la.'.inse

gurldnd social. 
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Habiendo cxarninodo !11n importantes 11speccos diremos que se trata 

de hacer del trah1ja<lor un fnclor qt•e contribuya al aceleramiento 

del desarrollo nactoru1l y que ID importnnte de nuestra tarea es la 

cransforrnactón efectiva de las condiciones m'l terlales y cultura -

les del País pa rn que no sen una avcnrurn m.1s en la historia, sino 

un JlLISO Irreversible en el camino ni progreso de nuestro pueblo y 

un ambiente mns amplio de justicia socínl, o sea, no se busca, es 

bueno precisar, el cambio soclnl por el camhio mismo, sino un 

cambio para el logro a nivel nncionol, de etapas superiores de pro

greso material y cultural; progreso que sólo puede alcanzarse a tr~ 

ves de la continuidad, manteniendo el camino abierto al bienestar y 

a la superación del hombre. 

Porque en b vidn de las comunidades, como en la vidn de la rowra -

leza, nada es constante, lo único estnble es el movlmlento porque, 

volviendo la visea veinticinco siglos atrns, p:xlemos decir con Herá -

clico. 

"TODO F L UVE, TODO PASA, NO NOS ZAMBULLIMOS 

DOS VECES EN EL MISMO RlO" 
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